
Guatemala, 3l de d¡c¡embre de 2017

Ingeniero
Mario Alfonso Pérez
Director General de Hidrocarburos
Dirección General de Hidrocarburos
M¡nisterio de Energía Y Minas

Su Despacho

Señor D¡rector:

Por este medio me dirüo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octava del Contrato

número DGH-05-2017, celebrado entre la Dirección General de Hidrocarburos y mi persona para la

prestac¡ón de servic¡os Técn¡cos bajo el renglón 029, me permito préséntar el informe mensual de

actividades desarrol¡adas en el per¡odo del 01 al 31 de díc¡embre de 2017.

Se detallan Actividades a continuación:

1. Apoyo en la realización de ¡nspecc¡ones y redacción de d¡ctámenes, referentes a las diferentes

licenc¡as de instalación, operación y modificación de instalaciones de estaciones de servicio, como

las identif¡cadas con los números de exped¡ente: EXP-1180-17, EXP-1O22-97, EXP-2O2-14, EXP-

1263-17, EXP€30-17, EXP-1015-17, EXP-73{í Y EXP-345-16.

Apoye en la redacción de informes técnicos sobre inspecciones a estaciones de servicio para

verificar que cumplan con las medidas de seguridad industrial y amb¡ental, con forme a la Ley de

Comerc¡alización de H¡drocarburos y su Reglamento, siendo los números de informe: INF-386-

2017, INF-390-2017, INF-396-17, INF-397-2017, INF-398-2017, lNF.400-217, lNF401-2017, INF-

403-2017. lNF405-201 7 Y tNF-409-201 7.

Apoyé en la elaboración de informes sobre el monitoreo de precios de la ruta al pacifico a

estaciones de serv¡c¡o por menc¡onar algunas: Texaco Trébol, Estación Rivera, Shell lmper¡al,

Shell los Planes, Estación Estarsa, Pacific Oil Km. 19 y Don Arturo Aguilar Batres.

Asesore en el análisis de diferentes expedientes para la elaborac¡ón de dictámenés de los mismos

por menc¡onar algunos: DIO-ESE-DIC-0808-2017, DIO-ESE-Dlc-0818-2017, DIO-ESE-Dlc-0821-

2017, Dro-EsE-Dtc-0822-2017, DtO-ESE-D|C.O825-2017, DrO-ESE-DlC-0826-2017, DIO-ESE-

otc-0828-2017 Y DtO-ESE-DIC-0843-201 7.

Apoyé en el proceso de recopilación de información de las estaciones de servicio y expendios de

GLP para uso automotor en aspectos de controles, regulaciones y requerimientos técnicos

solicitados.

4.



6. Apoyé en lo relacionado con las sol¡citudes de licencias para efectuar activ¡dades de instalación,

operac¡ón y modif¡cación de estac¡ones de servicio, conforme la Ley de Comercializac¡ón de
Hidrocarburos y su Reglamento.

7. Apoyé en la actual¡zación de la base de datos de las actividades de las estaciones de servicio v/o 
/

expend¡os de GLP para uso automotor.

S¡n otro particular me suscribo de usted,

Atentamente,

Otto Orlando Flores Chajón
DPI No. 2357 59260 0101

Aprobado
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Ing. Marfo Alfonso Pérez
Dirección General de Hidrocarburos


